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ORD.N° : 567/2017
ANT. : ORC. LGBO N° 093/2017.
MAT. : INFORMA  RESULTADOS  DEL  EXAMEN  DE

INFORMACIÓN  A  LOS  ANTECEDENTES
ASOCIADOS  AL  PROYECTO  "PLANTEL
PORCINO DE 10.000 MADRES, SAN AGUSTÍN
DEL ARBOLITO".

TALCA, 25/05/2017

: DIRECTOR REGIONAL TYP REGIÓN DEL MAULE SERVICIO AGRÍCOLA Y GANADERO
OR.VII
: SEÑOR PATRICIO BUSTOS ZUÑIGA FISCALIZADOR MACROZONAL SUPERINTENDENCIA
DE MEDIO AMBIENTE

Junto  con  saludar  y  por  medio  del  presente,  informo  a  Usted  los  resultados  del  examen  de
información a los antecedentes remitidos a este Servicio del proyecto perteneciente a COEXCA S.
A., "Plantel Porcino de 10.000 Madres, San Agustín del Arbolito":

El titular no cumple con el "monitoreo biológico", a realizar en la etapa de pre-construcción,
incluido  en  el  Considerando  3.6.13.1,  letra  e,  de  la  RCA  165/2008.  Las  campañas  de
primavera 2016 y verano 2017 corresponden, según se indica, al primer monitoreo de fauna
del proyecto y fueron ejecutadas durante la etapa de construcción.

1. 

El titular no realiza el monitoreo de micromamíferos comprometido en la RCA para la zona de
protección, no incluyendo información de este grupo en las campañas de primavera 2016 y
verano 2017. En el Considerando 3.6.13.4, de la RCA 165/2008, se establece que la presencia
de micromamíferos se determinará mediante el uso de trampas de captura viva tipo Sherman.

2. 

La información presentada no permite evaluar el compromiso adquirido por el titular de definir
4 estaciones de monitoreo en la quebrada interior. Entre los documentos no se incluyen las
coordenadas geográficas  y plano en planta con la distribución de las estaciones de monitoreo
presentándose, como única referencia, una  imagen satelital borrosa, incluida en el informe de
la  Campaña  de  Verano  2017,  donde  además  se  excluye  el  área  correspondiente  al  Sitio
Maternidad 1 del proyecto, sector donde fueron identificados sitios de reproducción de  Rana
Chilena.

3. 

Para la  determinación de las especies  de reptiles solo se utilizó  el  método de encuentros
visuales, no realizándose captura de ejemplares, condición que podría ser relevante a la hora
de identificar las especies en terreno y cuya mayor o menor importancia depende del grado de
especialización y competencia de las personas que participaron en el monitoreo.

4. 

En  los  informes  de  monitoreo  (campañas  de  primavera  y  verano),  no  se  identifican  los
profesionales responsables del levantamiento de la información, como tampoco se entregan
antecedentes  de  su  experiencia  en  la  ejecución  de  planes  de  monitoreo  de  fauna  y
reconocimiento  de  especies,  información  relevante  a  la  hora  de  validar  los  resultados
observados.

5. 

Por  último  informar  que  los  antecedentes  examinados,  incluidos  en  el  disco  compacto,6. 
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corresponden al Primer Informe de Monitoreo Campaña de Primavera 2016 y Campaña de
Verano 2017. No se hace referencia  en este oficio al  Anexo 1, del  cual  sólo se incluye la
portada,  y  al  Anexo  3,  para el  cual  no se  cuenta  con información  necesaria  que  permita
comparar las situación actual del proyecto con su condición original.

Sin otro particular, saluda atentamente a Usted,

CRISTIAN RICARDO LARA GUTIERREZ
DIRECTOR REGIONAL TYP

REGIÓN DEL MAULE SERVICIO AGRÍCOLA Y
GANADERO

LVR/CUP

Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero - Edificio Cervantes, 1 Oriente N° 1120, 4° Piso - Teléfono:
(71) 2226053

El documento original está disponible en la siguiente dirección url:http://firmaelectronica.sag.gob.cl
/SignServerEsign/visualizadorXML/A07034A997E2697DA505C011E3AD75CB47776258

http://ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=...

2 de 2 25/5/17 10:32


